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Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
( S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1 8 6 í . ) 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el día 9 de Diciemhre de J892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

día, el Teniente Coronel de Artillería, D. Francisco Fer-
naniez^Imag-inariH, otro de id . , D. José Diaz Vá
rela.—Hospital y provisiones, Artillería, 2 o Capitán.— 
Keconocimiento de zacate y vigilancia montada. A r t i 
llería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, Artillería 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Relación de las obras municipales ejecutadas por la 

Dirección de las mismas en todo el radio del 
Excmo. Ayuntamiento, durante la 2.a quincena del 
mes prrnrimrv p u o « c l o . 

Obra de construcción de la Escuela municipal de niñas. 
Continuase en la colocación de pies derechos y 

armadura de la crujía principal. 
Obra de terminación de los andenes y colocación de baran

dillas de hierro en los pílenles de Ayala. 
Sigúese la colocado a de las barandillas de hierro. 

Oh'a de reparación del puente de S. Luis, situado en el 
distrito de la Ermita. 

Se ha terminado la construcción de los antepechos. 
Obra de construcción de un puente ¡provisional sobre el 

estero de Binondo. 
Se han colocado as vigas de hierro y continuase 

con los antepechos de fábrica y terraplén de las ram
pas. 

Se están colocando soleras en el primer tramo del 
puente. 
Obra de desarme de la parte de maderamen del puente 

de Binondo. 
Continuase en el desarme de la tablazón y soleras. 
Obra de reconstrucción de las Casas Consistoriales. 
Se ha terminado la colccacion de las carreras y 

continuase con las soleras y preparación de los pies 
derechos. 

Obra de reparación del puente de Dilao. 
Se dió principio los trabajos el 18 del actual. 

Obra de terraplén de la nueva calzada entre la Ermita 
y San Fernando de Dilao. 

El dia 19 del actual* se dió principio los trabajos. 
Obras ejecutadas en las vias públicas. 

l.er Distrito, Intramuros. 
Se continuó en el arreglo de baches con piedra 

^achacada y arena conchuela en las calles Beaterío, 
Solana, Recoletos, Fundición, Magallanes, Victoria y 
Santa Potenciana, plaza de Palacio y puente de Es-
Paña; limpiándose cunetas en las de Cabildo, Real 
í Palacio, 

jj .0 Distrito, arrabal de Binondo. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Sto. Cristo, 

«»n Fernando, Caballero y Numancia, rampa del 
-í^enta de la Barraca y se cubrieron baches con es

combros en las de San Jacinto, San Vicente y So
ledad. 

Distrito, arrabales de Sfa. Oruz y San José. 
Se cubrieron baches con piedra machada y grava 

en las calles de Duiumbayan, Carriedo y San Igna
cio y se limpiaron cunetas en las de Echagüe, La-
coste y Misericordia y Plaza de la Paz. 

4.° Distrito arrabal de Quiapo, 
Se limpiaron cunetas en las calles de Crespo Bar

bosa, G obo de Oro, Echagüe, Tanduay, Villalobos, 
Concepción, Marqués y Concordia, rampa del puente 
de la Quinta y plaza de Miranda. 

5. ° Distrito, arrabal de S. Miguel. 
Se continuó en la entendida de grava en las calles 

de Rodríguez Arias y General Solano, callejón de 
Barcaiztegui y cubriendo baches con el mismo ma
terial y piedra machacada en la de San Rafael. 

6. ° Distrito, arrabal de Sampaloc. 
Se cubrieron baches con piedra machacada y grava 

en las celles de Alix y Gastambide. 
7.° Distrito, arrabal de Tondo* 

Se limpiaron cunetas en las calles de Lemery, 
Haya, Soledad, Meisic, P. Rada, Pretil. Ga£ralanírin 
A _ - ̂  , 

8.° Distrito, arrabales de Ermita y Matate. 
Se cubrieron bach- s con piedra machacada y arena 

conchuela afirmando con el rodillo de vapor en las 
calles de San Luis, San José, Marina y Comillas, 
li-npiándose cunetas en las caí les de Taram, Peral, 
Divisoria, Remedios, San Andrés y Herran. 

9.° Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Se limpiaron cuaetas en las calles de Canónigo, 

Real, Merced, Santiago, Sepulcro y Herran. 
Paseos, Jardines y arbolado. 

Se cubrieron baches con escombros en la calzada 
de las Aguadas. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
publica á la Gaceta oücial para general conocimiento. 

Manila, 6 de Diciembre de 1892.—Bernardino 
Marzano. 

Relación de las obras ejecutadas por el abastecimiento 
de aguas potables á. eita Capital, durante la 2 . ' 
quincena del mes próximo pasado. 

Obras de conservación. 
Se han reparado los mecanismos de 155 fuentes 

de vecindad y se ha hecho la limpieza de estas y 
d< las de ornato. 

Se ha rectificado la altura de 117 cajas de re
gistro, reparado 16 bocas de riego y corregido 17 fu
gas de agua que se notaron en las tuberías. 

Se han afirmado con piedra partida algunos tra
yectos de tuberías é inmediaciones de las cajas de 
registro y reparado la bandeja de una fuente de 
vecindad. 

Se ha agotado y limpiado la alcantarilla de la 
rotonda de Sampaloc, reparaciones en el camino de 
servicio y obras de defensa de la galería filtrante en 
el rio de Santolan. 

Servicio de agua á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de agua en las casas 

siguientes: 
En la de D. Juan Sanz y Sauz, calle del Gene

ral Solano, en San Miguel. 
E i la de D. Cárlos Gómez y Arce, calle Ir is , en 

Qmapo. 
En la de D. Manuel Franco, plaza de CerTantes, en 

Binondo y 

En la deD. José Várela, plaza de Goiti, en Sta. Cruz. 
Servicio público, trabajos de las máquinas y consumo 

de agua. 
t Se han regado las calzadas, calles y paseos á excep

ción de los dias en que por haber llovido no ha sido 
necesario el riego. 

Han funcionado las dos máquinas á la vez los dias 
16, 21, 22, 23, 28, 29 y 30 y una sola los dias 
17, 18, 19, 24, 25 y 26, sosteniendo en los depó
sitos la altura de agua conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 189,948 metros cúbicos y la que de 
ellos ha salido 184,003 metros cúbicos, que dá un pro
medio de 12,266 metros cúbicos diarios. El consumo 
máximo se verificó el dia 20 con 14,919 metros cú
bicos y el mínimo el dia 23 con 9052 metros cúbicos. 

Lo que en virtud del acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento se pública á la Gaceta oficial para gene
ral conocimiento. 

Manila, 7 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
For aecretoD"a^Tst¥'Üentro, fecha de hoy, ha sido 

autorizado D. Juan Sánchez Pe-Diangco, vecino de 
San José de Buenavista, cabecera de la provincia de 
Antique, para rifar en combinación con el sorteo estra-
ordinario de la Real Lotería Nacional Filipina, que 
tendrá lugar el dia 22 del presente mes, un carruage 
y tres caballos con un par de guarniciones, justipre
ciados en la cantidad de cuatrocientos pesos, en 15 
de Octubre último, por los Sres. D. Jovito Tiscar, 
D. José M.a Pulido y D. Sixto Gentica, siendo de
positario de los mismos el citado Sr. Tiscar. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas con 
doscientos números correlativos cada una, al precio 
de dos pesos; entregándose todo ello por el citado 
depositario, al tenedor de la papsleta que entre sus 
números tenga uno igual al agraciado con el pre
mio mayor de dicho sorteo. 

Manila, 7 de Diciembre de 1892.—I. de Ojeda. 

OBRA? PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Distrito de Manila. 

No teniendo carácter de urgencia las obras del 
puente sobre el arroyo Ilog-bulo (provincia de Zu
lacan) cuyas obras deben contratarse por concierto 
particular, este acto que estaba anunciado para el 
dia 9 del actual {Gaceta de Manila núm. 340 fecha 
6 del actual; se celebrará á las 11 de la mañana del 
sábado 17 del corriente. 

Manila, 7 de Diciembre de 1892.—El Ingeniero Jefe, 
Francisco de Castro. 

ADMINISTRACION GR AL. DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores-correos «iEoius» y «Butuan,» que 

saldrán para las líneas del Sur y S. E. del Archi
piélago, respectivamente el 10 del actual á las 3 de 
la tarde, esta Central remitirá á la 1 de la misma 
la correspondencia que hubiere para Culion, Calamia-
nes. Puerto Princesa, Pta. Separación, Marangas, 
Balabac, Cagayan de Joló, Joló, Isabela de Basilan, 
Zamboanga, Tukuran, Parang-Parang y Cottabato; 
Romblon, Capiz, Concepción, Antique, Negros, Iloilo, 
Misamis, Cagayan de Misamis, Dapitan, Bohol, Cebú 
y Dumaguete. 

Manila, 7 de Diciembre de 1892.—El Jefe de ser
vicio, Atanasio Dimalanta. 

% i m 



1530 9 de Diciembre de 1892. Gaceta de Manila.—Núm. 343 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo Bayambang. 

Don Isabelo Ramos solicita la adquisición de te
rreno isn el sitio «Matalapitap,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de D. Domingo Pérez y otros 
terrenos baldíos; al Este, terrenos baldíos; al Sur, una 
Laguna Mangabol; y al Oeste, el da Pedro Pérez; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de mil hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.' del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de N.1 Ecija. Pueblo Peñaranda. 

Don Fernando Ramos solicita la adquisición de 
terrenos en los sitios «Batianan y Dinalaan,» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Pablo Padilla; al 
Este y Sur, baldíos realengos; y al Oeste, denun-
ciados de Adriano Padilla; comprendiendo entra di
chos límites una superficie aproximada de cincuenta 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
señera!, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Dingras. 

Don Nicolás Guerrero solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos ba'díos que la 1.a radica en el 
sitio «Racba,* cuyos límites son: al Norte, el rio Sa
gas; al Este, terrenos de Mariano Gabua y Antonio 
Valdez; al Sur, el espresado rio Sagas; y al Oeste 
arenales. Y la 2.a radica en el sitio «Lumbad,» sus 
límites son: al Norte terreno de Eustaquio Dancol y rio 
Santiago; al Este el de Dionisio Taylan; al Sur, 
los de Victor Madamba, Jorge Florendo y Donato 
Vallestero; y al Oeste, rio Bagbag comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de 
1377 varas de circunbalacion de l.4 partida y la %'* 
2113 varas de id. según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

Manila, 2» be iN^víemore ae I»\HJ.--EI ínspecfbY'ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Piddig. 

Don Julio Agcaoile solicita la adquisición de cuatro 
partidas de terreno que radica en los sitios «Tinavel 
Pudor, Banayan y otros,» cuyos límites son: la 1.a 
al Norte y Oeste, rio Cura; al Este, sementeras de 
Tina; y al Sur, sitio de Lapay. La 2 a son: al Norte, 
rio; al Este, terrenos de Maximino Aquino y Mariano 
Asis; al Sur, otros de varios individuos y causes 
de dicho rio; y al Oeste, el de Leandro Tolentino. 
La 3.a son: al Norte y Oeste, montes del Estado, 
al Este, rio Naganacan; y al Sur, camino. Y la 4.a 
son al Norte, Senda ó camino; al Este y Sur, rio 
Ligligcoag; y al Oeste, montes del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada es de 3.190 varas de circumbalacion la 1.a 
partida, 3.000 id. de id. la 2.a 1.800 id . de id-
la 3.a y la 4.a 1.600 id. de id . según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo Caramoan. 

Doña Remigia Cajigal solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio cLalmi,» cuyos límites son: al 
Norte, mar del Pacífico; al Este, terrenos de Andrés 
Garchitorena; al Sur, visita llamada Oim y el mar 
Pacífico; y al Oeste, mar y la Isla Lucsuton; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de mil hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia» 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Lubao. 

Doña Feliciana Dario solicita la adquisición de dos 

partidas de terrenos Que radica en el birrio de 
«Gumi», cuyos límites son: La 1.a al Norte, rio Pam-
banlo y rio Cutod, al Este, el rio Pande, al Sur, 
rio Balili, y al Oeste, rio Mambingan. Y la 2.a son: 
al Norte, rio Balili, al Este, rio Pamde, al Sur y 
Oeste, rio Mabingan; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de diez y seis 
quiñones en las expresadas partidas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al publico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 19 de Noviembre de 1892.—El Inspactor ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Dingras. 

D 3 n Miguel Castro solicítala adquisición de cuatro 
partidas de terrenos que radica en el sitio de «Paor,» 
cuyos límites son: La 1.a al Norte y Oeste, una va-
reda; al Este, terrenos de Santiago Alvano; y al Sur, 
rio Gadgadaoan. La 2.a son: al Norte, terrenos del 
infiel Bugasan; al Este y al Oeste, zanjas; y al Sur, 
el de infiel Uguis. La 3." son: al Norte y Sur, terrenos 
del infiel Guisen; al Este, zanja; y al Oeste, el i n 
fiel Daligas. Y la 4.a son: al Norte, un estero; al 
Este, los que se apillidan de Bila; al Sur, los de 
los infieles Ma'andiag y Daligas; y al Oeste, el del 
infiel Hanas; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de cuatro mil cuarenta y dos 
metros de circumbalacion, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pneblo Candon. 

Don Eulalio Dario y Abaya solicita la adquisición 
de terrenos en el sitio monte «Nagtungalian,» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Sabino Abaya, Agr i -
flno Dario y hermanos, Isidoro Abaya, Ranchería de 
L'agan y Paned; al Este, los del chado Isidoro 
Abaya, el solicitante Martina Gray, Perfecto Briones; 
al Sur, 'os de dicho Isidoro Abaya, Roberto Guir
nalda, Ursula Liquete y Dionisio Abaya; y al Oaste, 
los del mismo Abaya, Melecio Sagun, Roberto Guir 
nalda, Martina Gray, Gregoria Ramírez y Claudio Li-

ficf^^p^mSS^'^ffe0 WfüíliráWo WteeM,11 sSe^áf¿ 
y seis áreas y cuarenta centiáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
oúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo Cervantes. 

Don Luciano Ganado solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Yangyango,» cuyos límites son: 
al Norte, llamado Tuquing; al Este, monte Mab lig; 
al Sur, Tuba; y al Oeste, barranco Mabalito"; com
prendiendo entre dichos límites una» superficie aproe-
simada de ocho hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Union. Pueblo Baoang. 

Don Gregorio Costales solicita la adquisición de 
terreno en el sit o «Lampong,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Micaela Costales; al Este, los 
de Mariano Balancio, Hilario Calica, Juan Costales, 
Nicolás Calica, Victoriano Lesido, Perfecto Bilagot y 
Ambrosio Dumpit; al Sur, los de Venancio Ancheta, 
Benedicto Labalique, Espíritu Ancheta y Ambrosio 
Dumpit; y al Oeste, los de Mariano Balazo y Am
brosio Dumpit; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de ochocienta brazas, se
gún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victoria. 

Don Benito Lagasca solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Palacpac,» cuyos límites son: al 

Norte, terrenos denunciados por Victorio Tacosalme;. 
al Este, el desagüe de la laguna de Cañaren; al Sur, 
sapang Palacpalac; y al Oeste, sementeras de este 
barrio; comprendiendo entra dichos límites una su
perficie aproximada de veinte quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglament© 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Victorio Tacusalmo solicita la adquisición d© 
terrenos en el sitio «Balayan,» cuyos lím tes son: al 
Norte, terrenos de José García y sementeras de Bu-
laquit; al Este, el desagüe de la laguna de Cañaren; 
al Sur, el de Benito Lagasca; y al Oeste, semen
teras del barrio de Palacpalac; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de veinte 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Orovincia de Zambales. Pueblo Masinloc. 

Don Miguel Ortin solicita la adquisición de terrenos 
en el sitio «Panguini,» cuyos límitea son: al Norte, 
rio Lauis al Este y Sur, tierras incultas; y al Oeste, 
con la playa; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de siete hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Candon. 

Don Clemente Abaya y otros solicitan la adquisi
ción de tres partidas de terrenos que radica en los 
sitios «Nagalisan de D. Benito y otros,» cuyos l í 
mites son: La 1.a al Norte, terreno de José Floren
tino Juan Arboleda; al Este, terreno de lab^r de d i 
cho Arboleda; al Sur, el de Adriano Garrido; y al 
Oeste, el de Enrique Guirnalda: La 2.a son: al Norte, 
terrenos de Jabor de Lorenzo Gadut y María Abaya; 
al Este, el de Isidoro Abaya; al Sur, los de Marian© 
Valbiu y Leandro Gonzalo; y al Oeste, el de Severo 
n . v 1 „ o „ r-r-T\. «1 í J n t l o ^ torpanr» f?ft T*Van» 
cisco Abaya y María Geronilla; al Este, los de Eusta
quio Oasan y Evaristo Gray; al Sur, el de Lorenzo 
Gadut y Preza; y al Oeste, los de Francisco Gero
nilla y Faustino Villanueva; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de treinta 
y ocho áreas y cuarenta y tres centiáreas la l .a par
tida, la 2.a cuarenta y nueve áreas y setenta y dos 
centiáreas y la 3.a setenta y siete áreas y una cen-
tiárea, segua expresa el intaresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Don Pío Ganiii y Pascua solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Paratongti Quimmarayan,» cu
yos límites son: al Norte terreno del salicitante, al 
Este, los de Francisco Gray, Casimira Abaya, Vic
torino Abaya, Silvedtra Abaya, Eulalio Dario, Feli
ciano Pimentel y Gregorio Dario, al Sur, Presbítero 
D. Juan Resurecciou, Preces® Abaya y Lino Abaya y al 
Oeste, mar de China; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cuarenta hectáreas, cin
cuenta y cuatro áreas y setenta cinco centiáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuocia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Santiago-

Don Severo Agripino solicita la adquisición de te
rrenos en los sitios «Bagbagutot y otros,» cuyos lime-
tes son: al Norte, monteses del Estado; al Este, es
tero de Bagbagutot; al Sur y Oeste, estero de Bay-
bayabas y tierras de Antonio Ayson; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de quince 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 



de Manila.—Núm. 343 9 de Diciembre de 1892. 1531 

)AD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 
Unce del mes de Noviembre de 1892. 

ACTIVO: 

•je.jNecesario. . % 7.500'00 
.jVoluntario . » 27.800(00 » 
acreedores » 
capital por liberar. . . » 

G.OOO'OO 
1.581'75 
9.098*79 

18.450^08 

SS.SOO'OO 
2.885^01 

15.000-00 
% 197.474kl8 

PASIVO. 
I Liberado.. $ 122.600t00 

bcialj Suscrito. . D 15.000 00 
guiortizadas 

!

EÜ depósito 
necesario . % 7.500<00 

Ea depósito 
voluntario. » 27.80Qt00 

8pendientes de 1891. 

137.600í00 
2.400í00 

35.300'00 
S.SSO'GS 

18.343t55 
S 197.47448 

29 de Noviembre de 1892.—El Contador, Ju-
jtrano.—V.0 B.0—El Director, Evaristo Batlle 

z. 

CRETARIA DE LA COMANDANCIA 
^AL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACIOM Y TRABAJOS. 
Aposición del Excmo. Sr. Comandante ge-
1 Apostadero se anuncia al público que el 23 
¡ente á las 11 de su mañana, se sacará á 
subasta por 2.' vez, con motivo de haber re-
desierta la 1 *, simultáneamente en Manila, 
a del Puerto) y Cavite, (Ayudantía mayor,) el 

de materiales de construcciones civiles com-
Ls en el grupo 4.o lote núm. 4 que durante 
5 puedan np.cesitarse en este Arsenal con ex-
ijecion al pliego de condiciones inserto en 
iie Manila, núm. 312 de 8 del mes anterior, 
lo tendrá lugar ante la Junta que se constituya 
ay la especialMe subastas que al efecto se reu
este Establecimiento en el dia expresado 

|ora ant-s de la señalada, dedicando los pri-
minutos á las aclaraciones que deséen los iici-
puedan ser necesarias y los segundos para la 

e las proposiciones, á cuya apertura se proce-
Iminado dicho último plazo, 
srsotias que quieran tomar parte en dicha 
presentaran sus proposiciones con arreglo á 

pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
|ite, acompañadas del documento de depósito 

cédula persona], sin cuyos requisitos no 
misibles; advirtiéndose que en el sobre de loa 
deberá expresarse el servicio objeto de la 
OD, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
'esado. 

l.o de Diciembre de 1892.—Enrique L. Perea. 

«posición del Excmo. Sr. Comandante general 
itadero se anuncia al público que el 16 del 
Diciembre á las 11 de su mañana, se sacará 
0 concurso por 2.a vez, por haber resultado 

l ia 1.a, simultáneamen e en Manila, (Capita-
' Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) el su-
\ de materiales para repuesto de la 3.a Agru-
con estricta sujeción al pliego de condicio-
ûmc;o de rectificación de equivocaciones in-

^ las Gacetas de Manila núm.s 312 y 325 de 
' actual, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 

Constituya en Manila y la especial de subastas 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 

y una hora antes déla señalada, dedicando los 
ŜO minutos á las aclaraciones que deséen los 

¡¡res ó puedan ser necesarias y los segundos 
* entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
^derá terminado dicho último plazo. 
P̂ sonas que quieran tomar parte en dicho con 
Presentarán sus proposiciones con arreglo á 
1 en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
COffipetente, acompañadas del documento de de* 
f de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
^ admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
P̂ egos deberá expresarse el servicio objeto 

j^posicion, con la mayor claridad y bajo la r ú -
Jf* interesado. 

lle> 26 de Noviembre de 1892.—Enrique L Perea. 

NSTRAGION CENTRAL DE IMPUESTOS 
R E N T A S Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
j^ctno. Sr. Intendente general de Hacienda en 

.[te esta fecha, se ha servido disponer que 

.b de Febrero del año próximo de 1893 y 

concierto público y simultaneo ante esta Adminis
tración Central y la subalterna de Hacienda de Islas 
Marianas, para vender el solar en que estuvo en
clavado el edificio que fué Administración de Ha
cienda en la indicada provincia, bajo el tipo de pfs. 84'55 
en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse extendidas 
en papel del sello 10.° ó su equivalente, el dia y 
hora señalados. 

El expediente en que consta el pliego de condicio
nes y demás documentos facu tativos se halla de ma
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 6 de Diciembre de 1892.—El Administra
dor Central. J. Montero y Vidal. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 29 de Noviembre próximo pasado, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Enero de 1893 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre 
ante esta Administración Central de Impuestos, Ren
tas y Propiedades y la subalterna de Haciendi de 
la provincia de la Union, 8.° concierto páblico y si
multáneo para vender un camarin de depósito de ta
baco, casa del encargado cuartel de Celadores y el 
terreno en que se hallan enclavados de la propiedad 
de la Hacienda sitos en el puerto de Darigayos de 
la expresada provin-k, bajo el tipo de pfs. 375'06 
en progresión ascendante. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del selle 10.° ó su equi
valente el dia y hora señalados. 

El expediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos, se hallan de manifiesto 
en el negociado respectivo de este Centro hasta el 
dia del concierto. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1892.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 1 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 29 de Noviembre próximo pasado, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Enero de 1893 
y á las diez en punto de su mañana, se cplebra ante 
esta Administración Central y la subalterna de Ha
cienda de llocos N- rte, 19.° concierto público y si
multáneo para vender el camarin de depósito y em
barque de tabaco rama y casa del encargado del 
mismo, que la Hacienda posé? en el puerto de Di-
rique de la expresada provincia, bajo el tipo de 
pfs. 253^6 en progresión ascendente 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello 10.° ó su equi
valente el dia y hora señalados. 

El expediente en que consta el pliego de condicio
nes y demás documentos, se halla de manifiesto en 
el negociado respectivo de este Centro hasta el dia 
dsl concierto. 

Manila, 3 de Diciembre de 1892.—El Adminrstrador 
Central, J. Montero y Vidal. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Se hace saber á los vecinos de esta Capital y sus 
arrabales que, los que por omisión involuntaria no 
hubiesen recibido hoj is declaratorias del impuesto 
de cédulas personales, correspondientes al próximo 
año de 1893, se sirvan presentarse en esta oficina 
á proveerse de ellas; y los que habiéndolas recibido, 
no las hayan devuelto, lo verifiquen en el presente mes. 

Manila, 6 de Diciembre de 1892.—El Administrador, 
José G. Robledo. 

Clero Parroquial. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia 
que en los dias 7 al 12 del mes entrante se abrirá 
en la misma dependencia el pago de sus estipendios 
correspondientes al presente mes, con arreglo á lo 
consignado en el presupuesto actual; en la inteli
gencia que serán baja en la nómina las partidas 
de loa que no se presenten en dichos dias y alta 
en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Noviembre de 1892.—José G.a Ro
bledo. 

diez en punto de su mañana, se celebre 8.° 

GOBIERNO CIVIL DE ZAMBALES. 
En el Tribunal de esta Cabecera se halla depo

sitada una caraballa con marcas, cogida con su cría 
en el térmiho jurisdiccional de Subic. 

Lo que se anuncia al público á fin de que los que 
se crean con derecho de la propiedad da dichos ani
males, se pre?enten á recogerlos con los documentos 
justificativos dentro de 30 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Manila^ 
entendiéndose que de no hacerlo así, se venderán en 
pública subasta. 

Iba, 28 de Noviembre 1892.—Gratal. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta públic» el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progTHsion 
ascendente de pfs. 2.775'75 anuales, y con antera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 138, correspondiente 
al dia 15 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 del actual á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. i 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 3.er grupo de la provincia de Capiz, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs 527-32 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 153 correspondiente al dia30 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle d-1 Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 del actual k las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses dei 
4.o grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 1.509'84 cént.s anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 126 
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correspondiente al día 3 de Noviembre de 1888. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina h la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
«ubalterna de dicha proTincia, el dia 27 del actual 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantia co
rrespondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Garcia 
García. 1 

Gaceta de Manila.—Núm 
"" M 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.o 
^rupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
progresión asceodente de pfs" 77*15 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se ha la de manifiesto en esta Notaría de mi cargo 
calle Duiumbanyan núm. 1 (Sta. Cruz.) El acto tendrá 
lugar anle Ja Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendida en papel del sello 
10/, acompañando precisamente por separado, ©1 docu
mento de garantía correapondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1 SOS.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará é nueva subasta pública 
el aniendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de la provincia de Union, 
bajo el tipo en piogmion ascendente de pfs. 74243 cén
timos anuales y con entera y estrií ta sujeción al pliegode 
condicioEes ptblicado en la Gacela de esta Capital nú
mero 46 correspondiente al dia 15 de Febrero de 
1889. El acto tendrá lugar anle la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
easa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Inliamuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 del actual á laa diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel seüo 10.*, acompañsndo precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de llocos Sur, bajo el 
tipo en progresiou ascendente de pfs. 1.943*19 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciokes publicado en la Gaceta áe esta Capital 
núm. 133 correspondiente al dia 15 de Mayo de 1890. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas áe 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 27 del actual, á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—-Abraham García 
García. 1 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE F I L I P I N A S . 

S e c c i ó n del personal.—Negociado' 

El dia 29 y siguientes ó sean los tres últimcs há
biles del que cursa, se verificará en lá Mayoría ge
neral del Apostadero, sita en el Arsenal de Cavite, 
exámen de Pilotos y Capitanes de Marina Mercante, 
prévias las formalidades señaladas en la Real órden 
de 19 de Abril del año último, publicada en la Ga
cela de esta Capital núm. 246 de 4 de Septiembre 
siguiente; en el concepto de que no se admitirán so
licitudes después de empezado dicho exámen. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 3 de Diciembre de 1892.—Eugenio Manella. 

Edictos. 
Don Abdon "Vicente Gonzal«p, Juez de primera instancia en 

propiedad de este distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au

sentes J u a n de l a Cruz , indio, de oficio labrador, natutal de 
Bayaogbang de la provincia de P a n g a - ' a t n , residente en el 

barrio de 8. Antonio del pueblo de Pineda, soltero, de 46 
años de edad, y á Francisco de Ocampo, soltero, de 22 a ñ o s 
de edad, natural de Quiapo, hijo de P-intaleon y de Luc ina 
F l o r a , del barangay de D. Rebino Rodríguez , del arrabal de 
E r m i t a , para que dentro del t érmino de 30 dias, contados desde 
la publ icac ión de este edicto en la «Gaceta oflc¡al>. se preseuten 
en este Juzgado á fin de responder los cargos que contra los 
mismos resultan en la causa n ú m . 55^1 qu'í se instruye por 
robo, apercibidos que de no hacerlo dentro del indicado ter
mino, se sustanciará la causa en su ausRncia y rebeldía , parán
doles los perjaiclos que en derecho hubierfl lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 7 de Diciembre de 1892. 
—Abdon V. González .—Por mandado de su ¡Srla., P l á c i d o de 
Barrio. 

Por el presenta cito, llamo y emplazo al testigo Antonio B a n -
fon, cocinero que fué de D. Emi l io García, para que dentro 
del t érmino de nueve dias, contad"S desde la fecha de la p u 
bl icación de este ed cto en la «Gaceta oficial,» se presente en 
este Juzgado, & prestar declaración en la causa i útn. 5531 que 
instruyo contra Flurencio I upernia por robo, apercibido que 
de no bsceno dentro del mencionado t é r m i n o , .se omit irá la 
práct ica de su d e c l a r a c i ó n , parándo le los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 7 de Diciembre de 1892. 
—Abdon V . González .—Por mandado de su a r i a . , P lác ido del 
Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de prim ra instancia d ' l d e 
trito de Quiapo. dictada en la c^usa u ú m , f579 contri S ve-
rino de la Merced por tentat va arb rana v robo, se c ta, 
l lama y emplaza al testigo S n os Pontevedra C o r alan. G u a día 
C i v i l de 2.a que ha sido d i pn slo de tíia. A n a y qu-3 es
tuvo de pntrulla en dicho pueblo, el día ireiu.a uno de 
Mayo ú l t i m " , p^ra que por el termino de nueve d ías , cont dos 
desde la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial,» 
se presente en este Juagado para prestar su dec larac ión en 
l a citada causa, apercibido que de no hacer.o así, le pararán 
los pe juicios que en derecho hubiere luarar. 

Quiapo, 7 de Diciembre de 18'.i2.—Plácido del Barrio . 

Don Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de primera instancia del 
distrito de Tundo. 

Por el pr seute cito, llamo y emplazo á D . Gonza'o Monte
sino, solt'ro, de veintitrés años de edad, natural de O leo ente 
en Val^ncM. V'c^no d- esta C a p i u l y reo ausente en la 
causa n ú m 2431 por les ones, para que en el t é r m i n o de treinta 
dias, couladus desde la fectia de la publ icac ión de esie edicto, 
comparezca en est-' J izgado á oir providencia en la expresad 
causa; en la int. 1 g^ncia que de no hacerlo así . sustanc aró 
y fal a i é aqu l l ' en su auséttcia r-beldia, parándo le los per
juicios que en derecho hub er-' ín-íar. 

Dado en Toado, 5:9 i u Novi>nihr- de 1892,—Ricardo Ricafort. 
—Por rntudcdo de su S r í a . , E s anielao Htrnai .dez. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr . Juez de primera ins
tancia re! distrito de Intramuros, en los amos de testamentaria 
de D. Francisco F a r n t Is y Berjan , con fecha v» intinueve de 
Noviembre del mes ú l t i m o , se na dictado la providencia del 
tenor siguieLte:—Juzgado de primera instancia de Intramuros, 
veintinueve de Noviembre de mil ochocieiitos noventa y dos.— 
P r o v i d e i i C Í a . = P r c , \ e \ e ; i d o á lo solicitado en el anterior escrito 
como se pide noiifiqu^se á . José León Alvareda, d^ la pro
videncia de ocho de Julio ú l t imo y del presente pruve do por 
medio de c é i u l a qu se fijará en el sitio públ ico de cos^ura-
bre é inserte en la 4Gaceia oficial» de esta Capital, por é l ér-
mino de nueve días, con apercipim ento de que si no compi-
reciese dicho h r m no á hacer uso de su derecno se le l enorá 
por recaído el mismo. P r o v e í d o y firmado p o r S . S.a de qu doy !é 
—Rodrigues . - Manuei B l nco.=-Iu7gad'> ue primera iii;-ta. cia de 
Intramuros á or.^o de Jol i de mii o hocientos noventa y dos. 
= P r o v ¡ d e ü C i a . = D a d a cuenta de é s tos autos con lo solicitado 
por D . G e i ó i n m • José en su autfr'or etcrilo y aparecie do de 
los misrm s qu- un a bacea nombr do y qué además se ha 
apersonauo en los mir-mus U . J o s é l.eon y Albtreda, msiando ^u 
derecho como uno de los legatar os d I finado, i roe- de qu" ant s 
de pro.eer á lo que se solicita eu el escrito r frrliio se d é vista 
del mismo á h s referidos a l b a c a y legü a r o ror t é - m u . de 
tres d;as á c da uno, para que a eyuen lo qu á su derecho con
venga. Preverlo y firmado por tu Sría. de que doy fé - Rodri-
driguez.—Manuel B U n c o . 

l o que í - e . p u b ica en la «Gaceta oficial» de esta Capital á 
los efectos opnriunos. 

Manila á i 0 de Diciembre de 1892—Manuel Bh.nco. 

Don Fernando Usera y Guzman. Juez de primera instancia 
por S. M . de es'a provincia de Camarines Noite, que de estar 
en el pleno «jercic io de sus funciones, el presente E s c r i 
bano actuario da fé . 

Por el presente cito, ¡ lamo y emplazo al procesado ausente 
Rulino Robh s, indio, natural y vec no de esta Cabecera, sol
tero, de unos veint ocho a ñ o s de •'dad y cuyas dém&s c¡ C U I I S -
tancias perso ales se ignnr.n , para q u é drúiro dei t érmino de 
treinta dias, cono dos desde la publiCAcion del presente en la 
«Gaceta oficiol ie Mau la,» se pr senté en este Juzgado 6 en 
las c á r c e l e s del mismo, p . r a responder á las result'S de la 
cau>a i . ú m . L 86 que onira e m smo y HITO iistruyo por Im to, 
pues que de hae. r o • si, le ói é y adm o i s í raré justicia v en 
caso contrario sustau ia é y fallaré d cha causa en .-n í>usénc a 
y rebeldi» , purándule los perju c o- que ea rler- cho hubiere lus-ar. 

Dado en el Jozgudo de Dact á 11 oe O c ubre de 83 . — F e r 
nando Usera y Guzman.—Por mandado de su s r í a . , Jusé Moreno. 

Por el presente ello, llamo y emplazo al procesado au-ente 
Pascual Matfo, indio, natural "de Urdam ta Pangasinan, y ve-
c i ñ o de Labo. soltero, de treinta añ s de ed id, no sabe leer 
n i escribir, hijo de V ctnte y (Je Agustina Bau ista, p i r a que 
dentro del t érmino de tr inta d ías , contados desde la publica
c ión del presente en la «Gaceta oncial de Man se presente 
en este Juzgado ó en las carcehs del mismo, á respo der á 
las resultas de la causa n ú m . 944, que con ra el m-smo se s i 
gue por hurto, pues que de hacerlo así , le oiré y adm ui.-traré 
just ic ia y en caso contrano sustanciaré y fal laré du-ha causa 
en su ausencia y rebeldía , [parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet á 22 de Octubre de 1892 . -Fer
nando Usera y Guzman.—Por mandado de su Sr ía . , J o s é Moreno. 

Don Anselmo Amhatali, Juez de Paz de esta Cabecera é interino 
de primera instancia fie esta provii cia d e N u v i Vizcaya, que 
de estar en pltiio ejercicio de SUJ- funciones, nosotros lus'acum-

p a ñ a d o s damos fé. 
Por el presente cito, llemo y emplazo á María Sereña, ve

c ina de esta Cabecera, de 25 anos de edad, soltera y labradora, 
para que en el térmiLO de nueve dias, cmtados desde la pu-
Olicacíon de edicto, comparezca ante ei-te Juzgado para ampliar 
su d e c l a r a c i ó n prestada en la causa n ú m . 761 que se instruye 
contra T o m á s Estamlla y otra por lesiones, apercibida que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bayombong á 26 de Noviembre de 1892.—Anselmo 
Ambatali .—Por manoado de su Sr ía . , Bonifacio Abauag, Alejo 
Cmasan . 

Don Tirso Alvarez Crespo. Escribano de actuecionci del Juzgado 
de 1.a irstancia de Camarines Sur . 

Por providencia del Sr . Juez de primera instancia de esta 
provincia, dictada en la causa n ú m . 3693 que me h a ü o i i i s ¡ru-
yendo contra EslBnislao de los Santos por hurto, s? cita, t lami 
y emplaza á los que pf ••• ea n derecho á a y . n a oe oelo 
tásl i íOo, depositftoa tr. el i i buuó i ue i s l a Ciuaud, paia que 

en el t érmino de 9 dias á contar desde la publicación 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila > se presem 
gado á los efectos oportunos; apercibido que de J 
les pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 29 de Noviembre H 
Alvarez. 

Don Francisco Barrios y Alvarez, Doctor en D^L 
Canónico , Ju^z de 1 a Instancia en propiedad' 
v lncla y de los distritos anexos á la mi>ma, qn,' 
el pleno ejercicio de sus funciones, ac túa con 
p a ñ a d o s . 

Por el presante cito, ilamo y emplazo á Víctor 
y L o i c , mUur 1 de Cavite, de 50 a ñ o s de e lad 
M caria Sampayan, vecina que fué de esta Vil la, 
ins trucc ión , de estatura regular, nariz chat i , ciS 
barba peca, ojos pardos y cuerpo grueso; p i r a n^M 
mino de 30 d í a s , contados desde l á fecha de la i, 
este edicto en la «Gace la ofle al de Manila.» con 
este Juzgado para notificarle l a Real Ejecutoria 
la c iusa cr iminal n ú m . 681 contra el mismo y , 
hurto; aperc ib iéndole que de no hacerlo le parat? 
juicios que hubiere lugar . 

Dado en la V i l l a de Zamboanga á 20 de Octubre 
F r a n c i co Barrios .—Por mandado de su Sría. , Aü 
uez, J o s é Escurdia . 

Por el presente cito,' llamo y emplazo á los 
rieutes m á s cercanos del chino L o i A-Yong , v e i 
de la pltza de Jo ló . para que en el térm no de 30 
tadus d sde la nserc on de este ed c ío en la «Qj, 
de Manila ,» compare/.can á este Juzgado á fin (ie 
la causa criminal al núm. 835 que instruyo contra 
Lo-Asang y otros por homicidio; apercib é:ido es « 
verificirlo le pararán los perjuicios consiguu-ntes. 

Dado en la Vil la de Zambpinga, 19 de Novierab, 
—Francisco Barrios.-Por mandado de su Sr ía , Ap ûo 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo í 
indio, natural de G e n i g a r á n en I s la de Negros SOUM 
vei pitres años de edad, de oficio sirviente, vecino ( 
esta Cabecera, para que en el t érmino de nueve d; 
dos desde la publ cacion del presente edicto en la «i 
cial de Manila,» comparezca en este lu'.galo á d-cl 
causa cr iminal n ú m . 7 3 que instruvo en el mis! 
Jul io Angeles y otro por huno; apereibiéndele que j 
ficarlo, le pararán los perjuicios Cons-guient s. 

Dado en la Vi l la de Zamboanga, 25 de Noviembre 
Francisco Barrios.—Por mandado de su Sría. , Apiano 
José E s c u r d i a . 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera i 
es a provincia de Camarines Sur . 

Por t i presente cito, llamo y emplazo al procesi 
D y - hayco, natural de Chinean Imperio de C h i n a , i 
de edad, soltero, jurualero, conocido con el apodo Slj 
dente en la visita de Cabusao del pueblo d« Ltbrnanj 
provincia, de estatura baja, cuerpo regular, color mort-i 
un lobanillo en U parte inferior el cuello en tamaj 
grano de maiz, par^ que por el t é r m i n o de tre iuU du 
dos des le la publ icac ión del presente edicto en la «Gace 
de Manila,» comp irezca en este Juzgado á los efectos es 
n ú m . 3655 que se le sigue por lesiones menos grav s, i 
que de no h cerlo dentro del s eña lado plazo se procej 
que en d e r c h o hulv re lugar. 

Dado en Nueva Các res á 23 de Noviembre de 1S$ 
Morvhs.—Por manuado de su S r í i . , Tic io Alvarez. 

Por la presaDte requ'sitoria cito, llamo y emplazo i 
cesada auseme Apo onia Florent ina Montes, res d̂ ul 
monie de Boang, de unos venticinco a ñ o s de e d á | 
dronada en la visita de Nob¡-lda del pjebio d* Iriiá 
tura baja, cuerpo regular, nariz chata, boca grande, A 
r no, con algunas cicatrices de viruelas en la e r a , a 
des, pelo y cejas negros é h i ja de ios moteses H Imi 
J .lent na ya difuntos, para que por el t é r m i n o de ifiT 
se presente, en este Juzgado ó en la cárcel públHl 
Ciudad á rrsponier los cargos contra la m sma y ot 
sulta en la r a u s i u ú m . 3645 por hurto, apercibid ) qu 
verificarlo d^n ro del citado plazo, se le pararán los pi 
que en dere ho liub;ere lugar. 

Oalo en Nueva C á c e r e s , 23 de Noviembre de 189$ 
M ü r a l e s . = P o r mandado de su Sr ía . , Ticio Alvarez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al nrocesado 
Isaac Meudaro (a) Manina, soltero, ;e 35 años de edad; 
y vecino del pueblo de Daraga en Albay, tendero i 
i m á g nes de Santos, de estatura y cuerpo regulares, colj 
reno subido, y cara ovalada, para que por el tér amo (M 
contadoc desde la publ ic ic ioa del pr senté edicto en la 
oli-ííal de Mamla,» compir,jzca en este Juzgado, á los; 
que procedan i n la causa n ú m . 3703, que se le sigue pi 
ap rcibido quede no lucerlo dentro del s eña lado plMi 
c. de á á lo que, en derecho haya lugar. 

Dido en Nu va Cáceres á 24 de Noviembre de 18938 
Morale--.—Por m o d a d o de su Sr ia . , f ic io Alvarez. 
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Don Manuel Martínez Casulhis, Teniente de la tercer? 
del ve in t iún Tercio de la Guardia Civi l y Juez, mstn 
la causa seguida contra Canuto Taor is, Cas m ro M 
roteo Ahi los Fehfe Bautista y otros desconocidos, aqi 
asaho y robo ocurrido en la noche >iel 8 de Mayl 
en i I sitio de Pinamalduaan divisoria leí pueb o de 
y Gerona, a nbos de la provincia de Tar lac . 

Por la p r e s ó t e requisitoria cito, l a m o y emplazo 
individuos desconocidos para que en el térraio de tremlí 
contar desde la pub.lcacion de esta r-quisiioria en la 
de Mani la ,» comparezcan en este Juzgado de instrucci 
en la casa Cuartel del pueblo dee Geroua á dar ^UÍ 
gos y de no hacerlo así serán declar. dos reve'.des. 

A su vez en nombre de S . M . el Rey (q. D . g.Vé 
requiero á todas las autoridaies civiles y mi l iares 
cu iiitas diligeneias e s t é n á su alcance para la captür* 
proC' sados y caso de ser habidos los remitan co i laS 
dades debidas á este Juzgado y á mi d e p o s i c i ó n , pu s asil 
acordado en di l igencia de este dia. 

Dado en Gerona á los veintinueve dias del mes de M 
bre de 1892.—Manuel Mart ínez . 

Don Ceferino Alvarez Fano, Capitán graduado, primer TI 
de la sesta C o m p a ñ í a del veinte tercio de la Guardia" 
Juez Instructor 

Haciendo uso de las facultades que la Ley me conc^l 
l a presente, cito, llamo y emplazo á los cinco individu*! 
conocidos provistos de armas blancas que en la m d i a l 
cuatro de Jumo del año de mil ochocientos noventa'J 
asaltaron la casa de Vicente Lacb y >iel barrio de 
compres ión de la V Ha de L i p a , robando un toro y o"*,] 
para que en el t érmino de diez dias, á contar desde 
blicacion de la pr s e n t é , se presenten en este 5üm 
responder a los cargos que e n . dicha causa les resulta»] 
v ir t i éndo les que de no haceno serán t r á t a l o s en rcb8', 

Y para que t^nga efecto lo mandado se Inserta est*. 
sitoria en la «Gaceta (Acial de Manila,» eu Tajisay á « J . 
viembre de 18^2.—üefenno A l v a r e í . — P o r su mandato " 
ñor J u e z . — E l Secretario, Manuel Benito. 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES N'U11, 


